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Fasecolda 35 años 
fomentando la cultura del 

seguro en Colombia

El 23 de junio de 2011, se cumplieron 35 años del día en que los presidente de las compañías de seguro, que para 

entonces operaban en Colombia, firmaron el acta que constituyó el nacimiento del gremio asegurador. Muchos han 

sido los retos y logros que ha enfrentado la organización en su objetivo de desarrollar la actividad aseguradora en 

el país.  

A continuación hacemos  una pequeña reseña de los hitos, sucesos relevantes y logros de Fasecolda, que han 

marcado la historia de los seguros en el país. 

Por:

Daniel Bernal
Analista de Medios y Comunicaciones 
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Fasecolda estuvo presente en las discusiones de la 
Constituyente de 1991, en donde se reguló lo relativo a 
la actividad aseguradora en el artículo 335, señalándose 
que la actividad de seguros es de interés público y, como 
tal, sujeta a autorización y regulación por parte del Estado.

Se toma parte en el trámite de la Ley, mediante la cual 
se regularizó y liberalizó el mercado asegurador, al 
establecerse un mercado libre, tanto en productos 
como en tarifas, los cuales, a partir de ese momento, no 
requirieron de autorización previa de la superintendencia 
Bancaria, salvo lo referente a seguros o ramos nuevos. 
Como complemento de la ley, en 1991 la ley 9 de 1991  
autorizó la participación de capital extranjero en el sector 
asegurador. Con anterioridad a dicha norma, la inversión 
extranjera en unas compañías de seguros sólo era 
admisible hasta el 49% del capital.

En 1974 se divide Asecolda. Algunas compañías, entre 
ellas, Suramericana de Seguros, continuaron en Asecolda. 
Las compañías Colseguros, Bolívar, Patria y Tequendama 
fundaron Fasecol. Por su parte, 12 compañías que se 
autodenominaron los 12 apóstoles, no se afiliaron a 
ninguna de las dos organizaciones. En 1976 todas se unen 
dando vida a Fasecolda. Willian R. Fadul, fue escogido 
como el Presidente Ejecutivo de la agremiación.

Creó el marco regulatorio para las entidades aseguradoras, 
y rigió la supervisión, vigilancia y control de las mismas 
durante más de sesenta años.

Con el fin de asegurar el transporte de carga que se 
movilizaba por vía fluvial y terrestre, nace la Compañía 
Colombiana de Seguros. 

Reformó el Sistema General de Seguridad Social y permitió 
la incorporación de nuevos productos al portafolio del 
sector privado, tales como el Seguro Previsional, Rentas 
Vitalicias, Planes Alternativos de Pensión, Riesgos 
Profesionales y aseguramiento de enfermedades de alto 
costo. Con la Ley 100 nace el Fondo de Prevención Vial, 
que con el permanente soporte de Fasecolda, previene la 
accidentalidad y vela por la seguridad vial en las carreteras 
y ciudades del país.
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Un acto terrorista sin precedentes en Estados Unidos 
sacude al mundo entero en general y al sector asegurador 
en particular. Al margen de las medidas de seguridad 
tomadas en aquel momento, para la industria aseguradora, 
dicho acto implicó una seria de movimientos para lograr 
una mayor reducción del riesgo. Las pérdidas aseguradas 
ascendieron a US$34.000 Millones, el mayor siniestro en 
la historia del sector. Algunos analistas las elevan a más de 
US$50.000 millones. 

El 25 de enero Colombia vivió una tragedia por la gran 
afectación  que generó un sismo al eje cafetero. Pese al 
bajo aseguramiento evidenciado en el terremoto del eje 
cafetero, el sector asegurador jugó un papel fundamental 
en la reconstrucción de las zonas afectadas. Realizó 
pagos al sector financiero por 25.840 millones de pesos, 
mientras que directamente a los afectados desembolsó 
333.000 millones de pesos.

Aprobación del anexo de AMIT por la Superintendencia 
Bancaria, a propuesta de Fasecolda, mediante el cual 
se formalizó la cobertura de Terrorismo y  Actos Mal 
Intencionados de Terceros. Dicho anexo, que después de 
la Ley 45/90 se manejó como una guía para los afiliados, 
fue modificado en diciembre de 2001.

Nació la primera organización gremial de las aseguradoras, 
cuya gerencia fue ejercida inicialmente por Eduardo Casas, 
Rodrigo Llorente, Alfonso Patiño, y luego como Presidente 
Ejecutivo ofició Jaime Bustamante Ferrer, quien estuvo allí 
por 15 años. 

Entra en operación el SOAT, un esquema de aseguramiento 
fundamentado en un propósito social de atención universal 
e integral a todas las víctimas de accidentes de tránsito.

Por iniciativa de Asecolda se llevó a cabo la primera 
semana del seguro, entre el 12 y el 17 de mayo en Bogotá. 
En 2011 se organizó la trigésima séptima versión del 
evento que actualmente se denomina Encuentro Cultural 
y Deportivo  y reúne a más 3.200 colaboradores del sector 
asegurador que compiten en 14 categorías. 
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Desde mediados del año 2010 Colombia vivió el peor 
invierno en 55 años,  entre junio de 2010 y 2011, las 
compañías de seguros recibieron reclamaciones del orden 
de $600.000 millones. Aunque una vez más, se evidenció 
el bajo nivel de aseguramiento en el país, este evento se 
constituyó como la catástrofe más costosa en la historia 
para la industria aseguradora. 

La Ley 1328 de 2009 estableció mecanismos de defensa 
para el consumidor financiero, creando la figura del 
defensor del consumidor financiero. Además permitió 
la Creación del esquema de Multifondos dentro del 
RAIS y facultó al Gobierno para establecer mecanismos 
de cobertura que permitan a las aseguradoras cubrir el 
riesgo del incremento que con base en el salario mínimo 
legal mensual vigente, podrían tener las pensiones bajo la 
modalidad de renta vitalicia.

El Decreto 4327 fusionó las superintendencias Bancaria 
y de Valores, en una sola que pasó a llamarse la 
Superintendencia Financiera de Colombia, que desde 
ese momento se encarga de la vigilancia de las entidades 
aseguradoras, labor que desarrolló en el pasado la 
Superintendencia Bancaria.

El siete de febrero de 2003 Bogotá se estremeció con el 
estallido de un carro con cerca de 200 kilos de explosivos 
que destruyó gran parte del Club y varias residencias 
aledañas. La tragedia mostró la importancia del seguro. 
El costó del siniestro corrió por cuenta de Chubb de 
Colombia y Mapfre Seguros Generales que en un 70% 
y 30%, respectivamente. La indemnización rondó los 
US$7,5 millones. 
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                         Descripción 

 

En aras de generar un conocimiento más técnico sobre 
los diferentes ramos del seguro el gremio decidió crear 
las Cámaras Técnicas. Hoy cuenta con las Cámaras 
de Automóviles, Cumplimiento, Incendio y Terremoto, 
Seguridad Social, Riesgos Profesionales, SOAT y Vida. . 

Como una entidad anexa a Fasecolda se crea Inverfas 
con el fin de proveer servicios informáticos al sector 
asegurador. 

Fasecolda realizó la primera Convención Nacional de 
Seguros, que se llevó a cabo en Cartagena de Indias entre 
el 21 y el 24 de septiembre. En 2011 se celebra la XX 
versión del evento, en la cual se analizarán los grandes 
riesgos del país y se conmemorará el 35 aniversario del 
gremio.

Fasecolda comienza a generar estadísticas de la industria 
aseguradora colombiana.

Fasecolda, en representación del sector asegurador, 
participó en la reforma, el cual introdujo cambios en lo que 
tiene que ver con capitales mínimos de las aseguradoras, 
así como en el margen de solvencia. Con el ánimo de 
dotar al consumidor de seguros de más herramientas 
para adelantar reclamaciones ante las aseguradoras, esta 
ley impuso para las compañías de seguros la figura del 
Defensor del Cliente.

Las compañías de seguros reunidas en Fasecolda crearon 
el Instituto Nacional de Seguros para la ilustración, 
formación y capacitación en los temas propios de la 
Actividad Aseguradora y del Contrato de Seguro.

El gremio expone su punto de vista en lo referente a la 
regulación de inversiones de las compañías de seguros 
y sociedades de capitalización. Gracias a sus aportes en 
las discusiones referentes al porcentaje de las reservas 
técnicas que estarían reguladas como inversiones 
forzosas, dicho monto se redujo del 60% al 40%. 
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Las compañías de seguro se unieron en una estrategia de 
comunicaciones a tres años que busca fomentar la cultura 
del seguro, mostrando a las personas que los riesgos 
están presentes en cualquier momento de la vida. Surgió 
como resultado del estudio “Tendencias y Percepción del 
consumidor de seguro”, contratado en 2007. 

Con la participación de todas las compañías de seguros 
y el propósito de enviar un mensaje claro y uniforme al 
consumidor financiero, de adelanta esta iniciativa que se 
desarrolla en cinco frentes: talleres presenciales, página 
de internet, programa de radio, videos de capacitación y 
cartillas de formación en riesgos y seguros. 

La Cámara Técnica del SOAT acompañó al Ministerio de 
Transporte en el proceso de implementación y entrada 
en funcionamiento del  RUNT. Sistema que ha permitido, 
entre otras cosas, un mayor control sobre la evasión de 
aquellos vehículos que no han comprado o renovado el 
SOAT.

Fue posible coordinar desde Fasecolda la eliminación 
de esta restricción, impuesta a finales de los 90 a raíz 
de las difíciles condiciones de seguridad. Contribuyó a 
descongestionar los puertos  y hacer eficiente la cadena 
logística. 

Por primera vez el gremio realizó un ejercicio de Planeación 
Estratégica definiendo su misión, visión y pilares de 
trabajo, para el período 2006 -2011. En 2011 se repitió 
el ejercicio definiendo el norte de Fasecolda entre el 2011 
y el 2015.

Luego de 29 años como Presidente Ejecutivo de Fasecolda, 
William R Fadul Vergara se retira del gremio. Bajo su 
liderazgo, Fasecolda, se consolidó como una agremiación 
ejemplo para la región. En su reemplazo fue nombrado 
Roberto Junguito Bonett, Economista de la Universidad de 
los Andes, Ph D en Princeton University, además de otros 
estudios en London School of Economics y en la Université 
Libre de Bruselas. Llegó al gremio tras 33 años de carrera 
pública, donde administró la cartera de Agricultura y en 
dos períodos distintos (Betancur 1984 y Uribe 2002) la 
de Hacienda. Fue director de Fedesarrollo, presidente de 
la SAC, embajador ante la Comunidad Europea y ante el 
Gobierno Francés y codirector del Emisor.
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